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RESOLUCION de 9 de agosto de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se con-
voca al levantamiento de actas previas a la ocu-
pación de fincas afectadas por la instalación auxiliar
del gasoducto Málaga-Estepona, en el término
municipal de Marbella (Málaga). Expediente
AT-7.459/2. (PP. 2896/2004).

Por Resolución de 16 de junio de 2004 de esta Delegación
Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa
de la Junta de Andalucía de Málaga fue otorgada autorización
administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y decla-
ración en concreto de utilidad pública del proyecto de elec-
trificación de la posición de válvulas S-06.4, instalación auxi-
liar del gasoducto Málaga-Estepona, en el término municipal
de Marbella (Málaga); dicha declaración en concreto de utilidad
pública, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos,
lleva implícita la necesidad de ocupación de los bienes o adqui-
sición de los derechos afectados e implicará la urgente ocu-
pación a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, por lo que procede
la iniciación del procedimiento expropiatorio.

En su virtud, esta Delegación Provincial, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, ha resuelto convocar a los titulares de bienes y dere-
chos afectados para que comparezcan el día 23 de septiembre
de 2004, según el calendario establecido en el Anexo de esta
Resolución, en el Excmo. Ayuntamiento de Marbella, municipio

donde radican las fincas afectadas, como punto de reunión
para, de conformidad con el procedimiento que establece el
precitado artículo, llevar a cabo el levantamiento de actas pre-
vias a la ocupación y, si procediera, el de las de ocupación
definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean
titulares de cualesquiera clase de derechos o intereses sobre
los bienes afectados, deberán acudir personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando los
documentos acreditativos de su titularidad y el último recibo
de la Contribución, pudiéndose acompañar de sus Peritos y
un Notario, si lo estiman oportuno, con gastos a su costa.

De esta convocatoria se dará traslado a cada interesado
mediante la oportuna cédula de citación individual, signifi-
cándose que esta publicación se realiza, igualmente, a los
efectos que determina el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el
Procedimiento Administrativo Común, para la notificación de
la presente Resolución en los casos de titular desconocido,
domicilio ignorado o aquellos en los que intentada la noti-
ficación no haya podido practicarse, cuya relación figura en
el Anexo.

En el expediente expropiatorio, Enagás, S.A., asumirá la
condición de beneficiaria.

Málaga, 9 de agosto de 2004.- La Delegada, P.D.F.
(Resolución 21.6.04), El Jefe del Servicio de Industria, Energía
y Minas, José Luis Méndez Fernández.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se convoca el levantamiento de actas previas
que se cita. (PP. 2837/2004).

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE LA CON-
SEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA EN CADIZ,
POR LA QUE SE CONVOCA EL LEVANTAMIENTO DE ACTAS
PREVIAS A LA OCUPACION DE FINCAS AFECTADAS POR EL
PROYECTO DENOMINADO «GASODUCTO PARA SUMINISTRO
DE GAS NATURAL A EL PUERTO DE SANTA MARIA» EN LOS

TERMINOS MUNICIPALES DE JEREZ DE LA FRONTERA
Y EL PUERTO DE SANTA MARIA (CADIZ)

Por Resolución de 19 de mayo de 2004, de la Dirección
General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de
Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía, ha
sido autorizado el proyecto de instalaciones denominado «Ga-
soducto para suministro de gas natural a El Puerto de Santa
María», en los términos municipales de Jerez de la Frontera
y El Puerto de Santa María (Cádiz), y reconocida, en concreto,
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su utilidad pública, previa la correspondiente información
pública.

Dicha autorización, de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 105 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de
Hidrocarburos, lleva implícita la necesidad de ocupación de
los bienes y derechos afectados e implica la urgente ocupación
a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

En su virtud, esta Delegación Provincial, en cumplimiento
con lo dispuesto en el precitado artículo 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa, ha resuelto convocar a los titulares de bienes
y derechos para que comparezcan en el Ayuntamiento donde
radican las fincas afectadas, como punto de reunión para,
de conformidad con el procedimiento que se establece en el
precitado artículo, llevar a cabo el levantamiento de actas pre-
vias a la ocupación y, si procediera, el de las de ocupación
definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean
titulares de cualesquiera clases de derechos o intereses sobre
los bienes afectados, deberán acudir personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando los
documentos acreditativos de su titularidad y el último recibo

de la contribución, pudiéndose acompañar de sus Peritos y
un Notario, si lo estiman oportuno, con gastos a su costa.

Los levantamientos de actas tendrán lugar el día 21 de
septiembre de 2004, en el Ayuntamiento de Jerez de la Fron-
tera, y el día 22 de septiembre de 2004, en el Ayuntamiento
de El Puerto de Santa María.

De esta convocatoria se dará traslado a cada interesado
mediante la oportuna cédula de citación individual, signifi-
cándose que esta publicación se realiza, igualmente, a los
efectos que determina el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, para la notificación de
la presente Resolución en los casos de titular desconocido,
domicilio ignorado o aquellos en los que intentada la noti-
ficación no haya podido practicarse, cuya relación figura en
Anexo.

En el expediente expropiatorio, «Endesa Gas Transpor-
tista, S.L», asumirá la condición de beneficiaria.

Cádiz, 2 de julio de 2004.- La Delegada, Angelina Ortiz
del Río.
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CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de resolución de desamparo y acogimiento
familiar provisional con familia extensa y con carácter
simple, adoptada en el expediente de desamparo de
menores núm. 2001/21/0089.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 44
del Decreto 282/02, de 12 de noviembre, de acogimiento
familiar y adopción, y del Decreto 42/2002, de 12 de febrero
de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, y habida cuen-
ta de que no ha sido posible la notificación, al desconocerse
su paradero, se publica este anuncio, por el que se notifica
resolución de la Comisión Provincial de Medidas de Protección
de fecha 21.7.04, adoptada en el expediente de desamparo
de menores núm. 2001/21/0089, relativo al menor JM.R.G.
a la madre del mismo doña Rosario Rodríguez González, por
el que se Acuerda:

Primero. Declarar la situación legal de desamparo del
menor, y asunción de tutela por parte de esta Entidad Pública.

Segundo. Constitución del acogimiento familiar provisio-
nal con familia extensa modalidad simple, con abuelos mater-
nos, y con las condiciones establecidas al efecto.

Tercero. Elevar esta resolución de provisional a definitiva
ante la imposibilidad de proceder a dar trámite de audiencia
al menor, habida cuenta de su edad.

Cuarto. Establecer el régimen de relaciones personales,
con padres, familiares y allegado del menor.

Lo que se notifica a los efectos legales pertinentes, de
conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, así como en el Decreto 282/2002, de 12 de
noviembre, haciéndole saber que contra la presente Resolución
podrá formularse oposición ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia de esta capital por los trámites que establecen los
arts. 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que
sea necesario formular reclamación previa en vía adminis-
trativa, de conformidad con lo establecido en el art. 780 de
la citada Ley Procesal.

Huelva, 21 de junio de 2004.- El Presidente de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección, P.A. (Decreto 21/85,
de 5.2), El Secretario General, Eduardo Martínez Chamorro.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Resolución adoptada en el expediente de
protección de menores núm. 2002/21/0036.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el art.
44 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo,
Tutela y Guarda Administrativa y habida cuenta de que no
ha sido posible la notificación, al desconocerse su paradero,
se publica este anuncio, por el que se notifica Resolución
de la Comisión Provincial de Medidas de Protección de fecha
14.7.04, adoptada en el expediente de protección de menores
núm. 02/21/0036 relativo a la menor S.N.V., a la madre
de la misma doña M.ª Angeles Vargas Jiménez.

Primero. Acordar la conclusión y archivo del expediente,
relativo a la menor S.N.V., por mayoría de edad de la misma.

Segundo. Cesar el Acogimiento familiar en su modalidad
Simple, con los abuelos maternos.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por los
trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular
reclamación previa en vía administrativa, de conformidad con
lo establecido en el artículo 780 de la citada Ley Procesal.

Huelva, 5 de julio de 2004.- El Presidente de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección, P.A. (Decreto 21/85,
de 5.2), El Secretario General, Eduardo Martínez Chamorro.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se publica relación de solicitudes de ayudas
económicas por menores y partos múltiples, a los que
no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y
actos administrativos.

Núm. expediente: 29/031-P/02.
Nombre y apellidos: Antonia Postigo Ruiz.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de Málaga,
a 23.4.2004 relativa a la ayuda económica por Parto Múltiple
solicitada al amparo de la Orden de 6 de mayo de 2002
(BOJA núm. 55, de 11 de mayo).

Núm. expediente: 29/045-P/03.
Nombre y apellidos: Karen Schoenrogge.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de Málaga,
a 7.5.2004 relativa a la ayuda económica por Parto Múltiple
solicitada al amparo de la Orden de 6 de mayo de 2002
(BOJA núm. 55, de 11 de mayo).

Núm. expediente: 29/084-P/03.
Nombre y apellidos: José M.ª Santaolalla Jiménez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de Málaga,
a 27.5.2004 relativa a la ayuda económica por Parto Múltiple
solicitada al amparo de la Orden de 6 de mayo de 2002
(BOJA núm. 55, de 11 de mayo).

Núm. expediente: 29/120-P/03.
Nombre y apellidos: M.ª Carmen Serrano Ortiz.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de Málaga,
a 13.4.2004 relativa a la ayuda económica por Parto Múltiple
solicitada al amparo de la Orden de 6 de mayo de 2002
(BOJA núm. 55, de 11 de mayo).

Núm. expediente: 29/047-P/04.
Nombre y apellidos: Jesús Joaquín Chenoll Godos.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de Málaga,
a 14.4.2004 relativa a la ayuda económica por Parto Múltiple
solicitada al amparo de la Orden de 6 de mayo de 2002
(BOJA núm. 55, de 11 de mayo).

Núm. expediente: 29/052-P/04.
Nombre y apellidos: Juan Ríos García.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de Málaga,
a 14.4.2004 relativa a la ayuda económica por Partos Múltiple
solicitada al amparo de la Orden de 6 de mayo de 2002
(BOJA núm. 55, de 11 de mayo).


